
PAUTAS DE ELEGIBILIDAD DEL CENTRO FAMILIAR Y COMUNITARIO

Como administradores responsables de todos los recursos confiados a Caridades 
Católicas del Sur de Jersey, nos esforzamos por garantizar que los fondos y todos los 
bienes materiales se gestionen con sumo cuidado y se utilicen de forma responsable. 
Por ello, debemos establecer ciertas directrices generales para el desembolso de estos 
recursos. Si bien consideramos que cada situación es única y, por lo tanto, en ocasiones 
podemos apartarnos de estas directrices, a continuación se definen de la forma más 
completa posible. Se podrán establecer directrices adicionales según las circunstancias 
específicas.

Los beneficiarios de los recursos financieros de Catholic Charities del sur de Jersey 
deben:

Pasó una verdadera dificultad y debió haber intentado mitigar su situación.
Una verdadera dificultad suele ser inesperada y para la cual existen soluciones 
alternativas. Entre estas situaciones se encuentran un robo, una factura inesperada, un 
cambio inesperado en una factura o un despido laboral. A veces, es necesario tomar 
decisiones difíciles y hacer sacrificios antes de solicitar asistencia financiera a Caridades 
Católicas. Por lo tanto, es posible que no podamos ayudar si no se intentó evitar o 
corregir la situación que provocó el problema financiero antes de contactar a Caridades 
Católicas. Las situaciones que no constituyen una verdadera dificultad son aquellas que 
tienen una consecuencia previsible o anticipada, como pagar la factura de otra persona, 
fiestas de cumpleaños, regalos navideños o facturas regulares anticipadas.

Ser capaz de proporcionar evidencia de las dificultades
Lamentablemente, Caridades Católicas no puede aceptar solo la palabra de la persona 
que solicita asistencia financiera. Cualquier dificultad económica mencionada debe ir 
acompañada de algún tipo de prueba documentada. Por ejemplo, en caso de robo, se 
requiere un informe policial fechado dentro del período de la dificultad. En caso de 
problemas médicos, se requiere la factura del hospital o médico. Además, debe ser 
evidente que el evento documentado tuvo un impacto negativo en su situación 
financiera. Toda la documentación solicitada por Caridades Católicas debe presentarse 
para recibir la aprobación de la asistencia financiera.

 



Tienen que estar dispuesto a presentar todos los documentos solicitados, incluyendo 
todos los estados bancarios y otros estados financieros.
A los solicitantes de recursos financieros de Caridades Católicas se les solicitará que 
proporcionen numerosos documentos para determinar su elegibilidad. Entre estos 
documentos se incluyen documentos de identidad, copias de todas las facturas 
mensuales, trimestrales y anuales, y estados financieros de al menos los últimos 30 días. 
También se requieren estados financieros correspondientes al período exacto de la 
dificultad para garantizar que se hayan utilizado todos los recursos disponibles para 
remediar la situación. Se podrán solicitar documentos o estados financieros adicionales 
según la situación particular, y dado que no es posible predecirlos con antelación, 
Caridades Católicas se reserva el derecho de solicitarlos en cualquier momento antes de 
emitir una decisión sobre la elegibilidad del cliente. Los solicitantes de recursos 
financieros de Caridades Católicas tienen derecho a negarse a presentar cualquiera o 
todos los documentos solicitados, pero dicha negativa resultará en la denegación 
inmediata de la asistencia. Los estados financieros incluyen los de bancos, cooperativas 
de crédito, PayPal, Venmo, CashApp, etc.

Tener un propietario, una empresa de servicios públicos u otra entidad dispuesta a 
trabajar dentro de las políticas y procedimientos de Caridades Católicas
Para que Caridades Católicas pueda brindar asistencia financiera, es necesaria la 
cooperación del propietario, la compañía de servicios públicos u otra entidad. En 
concreto, Caridades Católicas exige cierta documentación que solo ellos pueden 
proporcionar. Si el propietario, la compañía de servicios públicos u otra entidad no 
pueden o no desean proporcionar esta documentación, es posible que no podamos 
completar su solicitud de asistencia, incluso si ha proporcionado toda la información 
solicitada.

Ser capaz de demostrar sostenibilidad
Aunque los pagos se realizan directamente al propietario, la compañía de servicios 
públicos  otra entidad pertinente, los recursos que ofrece Caridades Católicas están 
pensados ​​para ayudarle a usted, la persona necesitada. Nuestro objetivo es garantizar 
que mantenga una vivienda estable y un servicio público estable. Por eso, dado que 
Caridades Católicas busca garantizar que quienes reciben nuestra asistencia puedan 
cubrir adecuadamente todos sus gastos una vez que Caridades Católicas les brinde 
asistencia financiera, revisaremos su presupuesto y gastos con usted. Por ejemplo, 
Caridades Católicas no quiere compensar al propietario y que, debido a la falta de 
recursos de su parte, se le emita otra orden de desalojo en un corto plazo.


